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Radicado: D 2023070003024 
Fecha: 06/07/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015 , artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. "La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que 
deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

En el artículo 2.4.5.2.2.1.2. del mismo decreto, expresa, los tipos de traslados asi: "Tipos de traslado. El 
traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado. 2. Por la condición de 
desplazado." 

Mediante radicado Nº 2023010246617, del 06 de junio de 2023, allegado a través del Sistema Mercurio, la 
señora ESTER FANY OSORIO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21788862, Licenciada 
en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en provisionalidad vacante 
definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002 , solicitó ser acogida al comité de Docentes y Directivos 
Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, a la señora ESTER FANY 
OSORIO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 21788862, Licenciada en Educación Básica 
con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la 1.E.R. BOCA 
DEL MONTE, sede C. E. R. LAS ANIMAS, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6953, en 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

reemplazo de la señora ENA LUZ PARRA BENITEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 23214062, 
quien se retiró del servicio; la señora Osario Restrepo, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en el C. E. R. SAN JUAN DE AOUITANIA, sede C. E. R. PBRO ROBERTO SANCHEZ - LA 
CRISTALINA, del municipio de SAN FRANCISCO, plaza N° 11902. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señera ESTER FANY OSORIO RESTREPO, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 21788862, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua 
Castellana, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la LER. BOCA DEL MONTE, sede C. E R. LAS 
ANIMAS, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6953, en reemplazo de la señora ENA LUZ 
PARRA BENITEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 23214062, quien se retiró del servicio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ESTER FANY OSORIO 
RESTREPO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de tabores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de ta Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administraliva 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el docume 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2023070003025 
Fecha: 06/07/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docentes, y se terminan un encargo de Directivo Docente y una 
provlslonalidad en vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que 'Ia expedición de tos respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; •cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado." 

Mediante radicado Nº ANT2023ER025170, del 12 de junio de 2023, allegado a través del Sistema de atención 
al ciudadano SAC, el sel'\or JAIME ABEL CASTILLO AVILA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
78710216, Licenciado en Ciencias Sociales, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 28, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, de acuerdo a 
recomendaciones médicas laborales Nº SO 022.673. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de salud al señor JAIME 
ABEL CASTILLO AVILA, identificado con cédula de ciudadanía N° 78710216, Licenciado en Ciencias 
Sociales, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 28, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales - Postprimaria, para el C. E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. 
CIRO MENDIA, del municipio de SALGAR, plaza N° 14593, en reemplazo de la señora CIRA ANTONIA MENA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26290412, quien pasa a otro establecimiento educativo; el 
señor Castillo Ávila, viene laborando corno Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GRANADA, plaza Nº 10214. 

En consecuencia, es necesario trasladar a la señora CIRA ANTONIA MENA CUESTA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 26290412, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. 
E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. EL CONCILIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SALGAR, plaza Nº 
14584, en reemplazo del señor CARLOS ALBERTO TORO ARREDONDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98511120, quien superó periodo de prueba en otro establecimiento educativo; la señora Mena 
Cuesta, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales - Postprimaria, en el C. E. R. 
EL CONCILIO, sede C. E. R. CIRO MENDIA, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14593. 

De acuerdo al traslado del señor Castillo Ávila, se hace necesario terminar el encargo que él viene cubriendo 
en vacante temporal como Directivo Docente Coordinador en la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede 
COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio GRANADA, plaza Nº 672, en reemplazo del señor 
RAMON DE JESUS YEPES GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70826296, quien se 
encuentra incapacitado. 

En razón a la terminación del encargo del señor Castillo Ávila, se hace necesario terminar la provisionalidad en 
vacante temporal de la señora KAREN YULIANA VIERA CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1077426173, Licenciada en Ciencias Sociales, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ 
GOMEZ, sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza N° 10214. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el encargo en vacante temporal del señor JAIME ABEL CASTILLO AVILA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 78710216, Licenciado en Ciencias Sociales, vinculado en Propiedad, 
grado de escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador en 
la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
GRANADA, plaza Nº 672, en reemplazo del señor RAMON DE JESUS YEPES GIRALDO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70826296, quien se encuentra incapacitado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar la provisionalidad en vacante temporal de la señora KAREN YULIANA 
VIERA CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077426173, Licenciada en Ciencias Sociales, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula en el área de 
Ciencias Sociales, en la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede COLEGIO GRANADA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza Nº 10214; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor JAIME ABEL CASTILLO AVILA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 78710216, Licenciado· en Ciencias Sociales, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias 
Sociales - Postprimaria, para el C. E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. GIRO MENDIA, del municipio de 
SALGAR, plaza Nº 14593, en reemplazo de la señora CIRA ANTONIA MENA CUESTA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 26290412, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora CIRA ANTONIA MENA CUESTA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 26290412, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, corno Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. 
E. R. EL CONCILIO, sede C. E. R. EL CONCILIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SALGAR, plaza Nº 
14584, en reemplazo del señor CARLOS ALBERTO TORO ARREDONDO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98511120, quien superó periodo de prueba en otro establecimiento educativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor JAIME ABEL CASTILLO AVILA, y a la 

señora CIRA ANTONIA MENA CUESTA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a la señora KAREN YULIANA VIERA CORDOBA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1077426173 haciéndole saber que contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 
Reposición el cual podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por 
escrito debidamente sustentado, ante la Secretaría de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 . Se advierte que 
superado el término de los diez (10) días hábiles del envió de la citación, de no notificarse del presente acto, 
este se notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el artículo 69 del Código Contencioso 
Administrativo antes mencionada. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupilh'm Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudeto. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

TIFÍQUE:E ;'.ttlSh 
NICAQ~~ 

s 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen or lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. s· 
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Radicado: D 2023070003026 
Fecha: 07/07/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos , trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023 , se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017 , artículo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 
del Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. 
La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. 
Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya 
error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos 
inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 
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Mediante el Decreto N° 2023070001477, del 17 de marzo de 2023, se nombró un docente 
en provisionalidad vacante definitiva como se describe a continuación: 

N" 
DOCENTE A 

CÉDULA TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN NIVEL • N" DE 

EN REEMPLAZO DE NOMBRAR EDUCATIVA· SEDE ÁREA PLAZA 

l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR 

CIENCIAS 
LICENCIADO EN 

MIGUEL ANGEL 
NATURALES 

14 
JAHIR ASPRI LLA 

12023827 BIOLOGIAY FRONTINO 
ALVAREZ • ESC UELA y 8514 

NUEVA PLAZA 
BALDOSEA 

QUI MICA 
NORMAL SUPERIOR 

EDUCACIÓN 
VACANTE 

MIG UEL ANGEL 
ALVAREZ - SEDE 

AMBIENTAL 

PRINCIPAL 

En atención a que, en el nombramiento del docente fue omitido su título de magister, el 
cual aportó en el momento del postulación a través del aplicativo Sistema Maestro y en el 
momento de su posesión, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2023070001477, del 17 de marzo de 2023, en el artículo primero, numeral catorce, en el 
sentido de indicar que su nombramiento es como se describe a continuación y no como 
allí se expresó: 

" 

DOCENTE A INSTITUCIÓN 
N" CÉDULA TÍTULO MUNICIPIO EDUCATIVA• NIVEL - ÁREA NOMBRAR 

SEDE 

l. E. ESCUELA 
NORMAL 

LICENCIADO EN 
SUPERIOR 

BIOLOGIA Y 
MIGUEL ANGEL 

CIENCIAS 
ALVAREZ • 

14 
JAHIR ASPRI LLA 

12023827 
QUIMICA -

FRONTINO ESCUELA 
NATURALES Y 

BALDOSEA MAGISTER EN EDUCACIÓN 
CIENCI AS 

NORMAL 
AM BIENTAL 

BIOLÓGICAS 
SUPERIOR 
MIGUE L ANGEL 
ALVAREZ • SEDE 
PRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

N"DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

8514 
NUEVA PLAZA 
VACANTE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070001477, del 17 de 
marzo de 2023, en el artículo primero, numeral catorce, en el sentido de indicar que su 
nombramiento es como se describe a continuación: 

DOCENTE A INSTITUCIÓN 
N"DE EN REEMPLAZO N" CÉDULA TÍTULO MUNICIPIO EDUCATIVA· NIVEL - ÁREA NOMBRAR 

SEDE 
PLAZA DE 

l. E. ESCUELA 
NORMAL 

LICENCIADO EN 
SUPERI OR 

BI OLOGIA Y 
MIGUEL ANGEL 

CI ENCIAS 
ALVAR EZ • 

14 
JAHIR ASPRILLA 

12023827 
QUIMICA -

FRONTINO ESCUE LA 
NATURALES Y NUEVA PLAZA 

BALDOSEA MAGISTER EN EDUCACIÓN 
8514 

VACANTE 
CIENCIAS 

NORMAL 
AMBIENTAL 

BIOLÓGICAS 
SUPERIOR 
MI GUEL ANGEL 
ALVAREZ • SEDE 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JAHIR ASPRILLA BALDOSEA el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que tes sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar et certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

s declaramos que hemos revisado el 
nuestra res onsabilidad lo resenta , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un Docente 
en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello , ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
direétivos docentes vacantes de manera temporal , podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva , podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva. · 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley · 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para 
la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación 
de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se 
postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 
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En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para 
la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

Mediante la Resolución 202309000028 del 18 de enero del 2023, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, realizó una convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos Docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de la Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural , Coordinador, 
en los establecimientos educativos oficiales de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

La señora MARIA ALICIA ROJAS HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.436.317, 
Licenciada en Administración Educativa, vinculada en propiedad, como Docente de Aula en el 
área de Educación Ética y en Valores Humanos, en la l. E. ANORI, sede LICEO JESUS MARIA 
URREA - SEDE PRINCIPAL, población mayoritaria, del municipio de ANORI, plaza Nº 4172, 
inscrita en el Grado "13" del Escalafón Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir por 
Encargo el cargo como Directiva Docente Rectora, vacante Definitiva, en la l. E. ANORI sede 
LICEO JESUS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORI, plaza N° 66, en 
reemplazo del señor JAVIER ANDRÉS SANCHEZ MACIAS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.928.633, quien renunció al encargo. 

El señor JACINTO VIVAS MAYORAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 11.805.445, 
Licenciado en Teología, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente; la 
Secretaría de Educación de Antioquia , no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento 
provisional temporal , de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de 
encargo de la titular MARIA ALICIA ROJAS HOYOS. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Rectora, en vacante Definitiva, a la 
señora MARIA ALICIA ROJAS HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.436.317, 
Licenciada en Administración Educativa, inscrita en el Grado "13" del Escalafón Nacional 
Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 2277 de 1979, para la l. E. ANORI 
sede LICEO JESUS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORI , plaza Nº 66, 
en reemplazo del señor JAVIER ANDRÉS SANCHEZ MACIAS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.928.633, quien renunció al encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor JACINTO VIVAS 
MAYORAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.805.445, Licenciado en Teología como 
Docente de Aula, en el área de Educación ética y en Valores Humanos, en la l. E. ANORI, sede 
LICEO JESUS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORI , plaza N° 4172, 
mientras dure el encargo de la señora MARIA ALICIA ROJAS HOYOS, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43.436.317; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARIA ALICIA ROJAS HOYOS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor JACINTO VIVAS MAYORAL, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
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en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar 
posesión del cargo dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 

y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecer:. en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza
Oirectora de Asuntos L ates 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 

Martha Lucia Carias Jiménez -
Profesional Universitaria 

21-06-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi a. :,:\.\, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo , para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso 
de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de Junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar 
los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

El señor CRISTIAN JESUS GONZALEZ TOUS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
88.224.688, Historiador - Especialista En Pedagogía Y Docencia, vinculado en propiedad, 
como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. ANORI, sede LICEO 
JESUS MARIA URREA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4169, inscrito 
en el Grado "2AE" del Escalafón Nacional Docente, reúne los requisitos para asumir por 
Encargo el cargo como Directivo Docente Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. ANORI, 
sede LICEO JESUS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 
517; en reemplazo de MARIA ALICIA ROJAS HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43.436.317, quien renunció al encargo. 

La sefiora YULIANA ADARVE LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.042. 771.243, Licenciada en Etnoeducación con énfasis en Ciencias Sociales, reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994, para desemper'lar la función docente; La secretaría de Educación de 
Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional temporal, de 
manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo del titular 
CRISTIAN JESUS GONZALEZ TOUS. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante Definitiva, 
al sefior CRISTIAN JESUS GONZALEZ TOUS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
88.224.688, Historiador - Especialista En Pedagogía Y Docencia, vinculado en propiedad, 
inscrito en el Grado "2AE" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización 
docente Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. ANORI, sede LICEO JESUS MARIA URREA
SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANORÍ , plaza Nº 517, en reemplazo de MARIA ALICIA 
ROJAS HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.436.317, quien renunció al 
encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal , a la señora YULIANA 
ADARVE LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.042.771.243, Licenciada en 
Etnoeducación con énfasis en Ciencias Sociales, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, en la l. E. ANORI, sede LICEO JESUS MARIA URREA- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ANORÍ , plaza Nº 4169, mientras dure el encargo del señor CRISTIAN JESUS 
GONZALEZ TOUS, identificado con cédula de ciudadanía 88.224.688; según lo expuesto en 
la parte motiva. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor CRISTIAN JESUS GONZALEZ TOUS, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora YULIANA ADARVE LONDOÑO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión del cargo dentro de los diez (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 

sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 

de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 

de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 

de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~u' "1'--R~" 
Secretaria de Ed 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
- Directora de Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga -
Subsecretaria Administrativa 

Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucia Cañas Jiménez -
Profesional Universitaria 

FECHA 

21-06-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad el documento y lo encontramos ajustad() a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos ra la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Rector (a), en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educátivos , sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes 'entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Particioaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal , podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el 
Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o 
temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un 
educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 
proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad 
territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 
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Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia . 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de elegibles 
para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural , Coordinador, en los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo . 

El señor VICTOR HUGO BOLIVAR SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98.667.236, Licenciado en Lengua Castellana - Doctor en Educación, vinculado en propiedad, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. PRESBITERO BERNARDO 
MONTOYA, sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO, población mayoritaria, del 
municipio de COPACABANA, plaza Nº 18481 , inscrito en el Grado "300" del Escalafón Nacional 
Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Rector, 
vacante temporal , en la l. E. FRANCISCO MARIA CARDONA sede l. E. FRANCISCO MARIA 
CARDONA, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 212, en reemplazo del señor UBER HERSON 
MARIN NIETO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.457.177, quien se encuentra 
incapacitado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante temporal , al señor 
VICTOR HUGO BOLIVAR SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.667.236, 
Licenciado en Lengua Castellana - Doctor en Educación, inscrito en el Grado "300" del Escalafón 
Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente Decreto Ley 1278 de 2002, para la l. E 
FRANCISCO MARIA CARDONA sede l. E. FRANCISCO MARIA CARDONA, del municipio de LA 
CEJA, plaza Nº 212, en reemplazo del señor UBER HERSON MARIN NIETO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98.457.177, quien se encuentra incapacitado; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor VICTOR HUGO BOLIVAR SALAZAR, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

· permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 

Camilo Franco Agudelo -
Abo ado Contratista 
Martha Lucía Cañas Jimenez
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi a. 
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DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra 
un Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo 
con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y eri caso 
de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 
1278 del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 
consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar 
los requisitos en el mismo. 

Mediante Resolución 202309000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de Marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

El señor JOSE BERNARDO LOAIZA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15.404.812, Licenciado en Ciencias Religiosas - Magíster en Educación, vinculado en 
propiedad, como Docente de Aula, en el área de Educación Religiosa, en la l. E. SAN LUIS 
GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, 
plaza Nº 7653, inscrito en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, reúne los 
requisitos para asumir por Encargo el cargo como Coordinador, Vacante Definitiva, en la l. E. 
R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO, sede l. E. R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza N° 719; en reemplazo de la señora 
YENIVIA MARIN OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42.982.490, quien 
renunció. 

La señora SANDRA MARIA GOMEZ SANTANA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.023.831.100, Licenciada en Filosofía y Educación Religiosa, reúne las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente; la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente 
Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo 
que se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo 
que dure la situación administrativa de encargo del titular JOSE BERNARDO LOAIZA 
GOMEZ. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Coordinador, en vacante Definitiva, al señor JOSE 
BERNARDO LOAIZA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.404.812, 
Licenciado en Ciencias Religiosas - Magíster en Educación , vinculado en propiedad, inscrito 
en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, estatuto de profesionalización docente 
Decreto Ley 1278 de 2002, en la l. E. R. DOLORES E ISMAEL RESTREPO, sede l. E. R. 
DOLORES E ISMAEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL RETIRO, plaza 
Nº 719; en reemplazo de la señora YENIVIA MARIN OCHOA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42.982.490, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora SANDRA 
MARIA GOMEZ SANTANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.023.831.100, 
Licenciada en Filosofía y Educación Religiosa, como Docente de Aula, en el área de Educación 
Religiosa, en la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA, del municipio 
de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7653, mientras dure el encargo del señor JOSE 

2 de3 



22

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

BERNARDO LOAIZA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.404.812; según 

lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor JOSE BERNARDO LOAIZA GOMEZ, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora SANDRA MARIA GOMEZ SANT ANA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión del cargo dentro de los diez (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 

sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 

de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 

de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 

de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~ 
A QUIROZ IANA 

S aria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza 
- Directora de Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga -
Subsecretaria Administrativa 
Camilo Franco Agudelo -
Abo ado Contratista 
Martha Lucia Canas Jiménez
Profesional Universitaria 

15-06-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispbsiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa a la firma . s~ 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se -determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 24.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. 
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El señor LUIS FERNANDO DIAZ ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78.763.708, 
Licenciado en Informática y Medios Audiovisuales, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente de Aula, mientras dure encargo del señor HERIBERTO DE JESÚS CHAVERRA ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.528.630, quien pasó como Rector encargado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones al señor 
LUIS FERNANDO DIAZ ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78.763.708, Licenciado 
en Informática y Medios Audiovisuales, como Docente de Aula, en el área de Tecnología e Informática, 
para la l. E. SAN PERUCHITO, sede I.E. SAN PERUCHITO, del Municipio de ANDES, plaza Nº 13211 , 
en reemplazo de HERIBERTO DE JESÚS CHAVERRA ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15.528.630, quien pasó como Rector encargado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señora LUIS FERNANDO DIAZ ESPINOSA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del 
cargo dentro de los diez (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a ta notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
tabores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio.radicado en las taquíllas 17 y 18 del piso 1 de ta Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupir'lan Mencbza -
Directora de Asuntos le a~s 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar- Directora 
de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucía Car'las Jiménez -
Profesional Es ecializado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
1an10, bajo nuestra responsabmdad lo presentamos par la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto, Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por salud a la 
ser'\ora LIDIS DEL CARMEN FERNANDEZ HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39.274.115, Licenciada en Educación Básica, vinculada en Propiedad, grado de escalafón "2A", regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E 
PIAMONTE, sede COLEGIO PIAMONTE, del municipio de CÁCERES, plaza Nº 1442, en reemplazo del 
ser'\or MIGUEL ANTONIO ANGULO ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.304.959, 
quien se desincorpora de la planta de cargos por retiro forzoso; la señora Fernández Herrera, viene 
laborando como Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria, en el e E. R. ANARA, sede E R LA 
ALCANCIA, del municipio de CÁCERES, plaza Nº 1267. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LIDIS DEL CARMEN FERNANDEZ 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 39.274.115, Licenciada en Educación Básica, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón "2A", regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de aula, en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E PIAMONTE, sede COLEGIO PIAMONTE, 
del municipio de CÁCERES, plaza Nº 1442, en reemplazo del señor MIGUEL ANTONIO ANGULO 
ANGULO, identificado con cédula de ciudadanía N° 15.304.959, quien se desincorpora de la planta de 
cargos por retiro forzoso; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LIDIS DEL CARMEN 
FERNANDEZ HERRERA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupil'\an Mendoza
Oirectora de Asuntos L ales 

Maribel López Zutuaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Camilo Franco Agudelo -
Abogado Contratista 

Martha Lucia Cañas Jiménez 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 22.5.1.11 
del Decreto Nacional 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante Decreto 2023070001109 del 24 de Febrero de 2023, en su artículo segundo, se 
nombró en provisional Vacante Temporal, a la señora DINA LUZ VALENCIA SALINAS, 
identificada con cédula Nº 1007908365, Licenciada en Matemáticas y Física, como Docente 
de Aula en el área de Ciencias Naturales y Física, en la l. E. JUAN EVANGELISTA BERRIO, 
sede COLEGIO JUAN EVANGELISTA BERRIO - SEDE PRINCIPAL del Municipio de 
CHIGORODÓ, plaza Nº 16200, mientras dure el encargo de la señora ANA JUDITH 
PALOMEQUE CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35600631. 

En atención a que el acto administrativo anteriormente señalado, se omitió el título de la señora 
Valencia Salinas, se hace necesario aclarar que la docente ostenta el título como Licenciada en 
Matemáticas y física - Magíster en Educación y no como allí se expresó. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir /os errores simplemente formales contenidos en /os actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá /os términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos /os interesados, según corresponda." 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo segundo del decreto 2023070001109 del 24 de 
Febrero de 2023, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Nombraren provisionalidad, Vacante Temporal, a la señora DINA LUZ 
VALENCIA SALINAS, identificada con cédula Nº 1007908365, Licenciada en Matemáticas 
y Física - Magíster en Educación, como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y 
Física, en la l. E. JUAN EVANGELISTA BERRIO, sede COLEGIO JUAN EVANGELISTA 
BERRIO - SEDE PRINCIPAL del Municipio de CHIGORODÓ, población afrodescendiente, 
plaza Nº 16200, mientras dure el encargo de la señora ANA JUDITH PALOMEQUE 
CUESTA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35600631; Según lo expuesto en la parte 
motiva". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2023070001109 del 24 de Febrero de 
2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquía. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii'tan Mendoza
Directora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucía Cai\as Jiménez
Profesional Universitaria 

rn~ 'AQUIRO V 
ria de Edu ción 

26-05-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa a la firma. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MOD!FICA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 
del Decreto Nacional 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 4. Se requiera corregir errores formales , de digitación o aritméticos. 

Mediante Decreto 2023070002419 del 02 de Junio de 2023, en su artículo tercero se Trasladó, en 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema general de 
Participaciones, el docente RIOS JIMENEZ NELSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 
98.476.207, Normalista Superior, Vinculado en provisionalidad , estatuto de profesionalización 
docente Decreto Ley 1278 de 2002, como docente de Aula , Nivel Preescolar, código de plaza 
1940, para el Centro Educativo Rural Las Malvinas - Sede Centro Educativo Rural las Malvinas, 
Población mayoritaria Post - Conflicto. El docente RIOS JIMENEZ, viene laborando en el Centro 
Educativo Rural Alto Cacerí, sede ER Quebradona, en el nivel de Básica Primaria. 
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En atención a que el acto administrativo anteriormente señalado, se indicó que el señor Ríos 
Jiménez estaba vinculado en Provisionalidad ; se hace necesario modificar y expresar que el 
docente en cuestión está vinculado en Propiedad y no como allí se expresó. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en tos actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo tercero del decreto 2023070002419 del 02 de Junio 
de 2023, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO TERCERO: Trasladar, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema general de Participaciones, el docente R/OS JIMENEZ 
NELSON, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.476.207, Normalista Superior, Vinculado 
en Propiedad, estatuto de profesionafización docente Decreto Ley 1278 de 2002, como docente 
de Aula, Nivel Preescolar, código de plaza 1940, para el Centro Educativo Rural Las Malvinas -
Sede Centro Educativo Rural las Malvinas, Población mayoritaria Post - Conflicto. El docente 
RIOS JIMENEZ, viene laborando en el Centro Educativo Rural Alto Cacerí, sede ER Quebradona, 
en el nivel de Básica Primaria; Según lo expuesto en la parte motiva". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2023070002419 del 02 de Junio de 
2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 
Camilo Franco Agudelo -
Abo ado Contratista 
Martha Lucia Cañas Jiménez 
Profesional Universitaria 7-06-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa a la firma. g 

s:,,-.:23 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se aclaran unas disposiciones administrativas 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, en el artículo 45 establece: "Corrección de errores formales . 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras." 

Por Decreto Nº 2023070001114 del 24 de Febrero de 2023, en su artículo segundo, se nombró 
en provisionalidad, vacante temporal a la señora SANDRA MOSQUERA HINESTROZA 
MOSQUERA, identificada con cédula N° 1010069000, Licenciada en Educación Básica con 
énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. LOS ANDES, sede LACIDES 
CASAS MENA - SEDE PRINCIPAL del Municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 16257, mientras 
dure el encargo del señor JULIAN ALBERTO MARQUEZ CA~AVERAL, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 71316286. 

En consecuencia, mediante Decreto 2023070002320 del 24 de Mayo de 2023, se modificó el 
Decreto Nº 2023070001114 del 24 de Febrero de 2023, acto administrativo mediante el cual se 
nombra en Provisionalidad, Vacante Temporal, a la señora SANDRA MOSQUERA HINESTROZA 
MOSQUERA, identificada con cédula Nº 1010069000, Licenciada en Educación Básica con 
énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. LOS ANDES, sede LACIDES 
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CASAS MENA - SEDE PRINCIPAL del Municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 16257, mientras 
dure el encargo del señor JULIAN ALBERTO MARQUEZ CAÑAVERAL, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 71316286; en el sentido de indicar que también ostenta el título como 
Especialista en Pedagogía de la Recreación Ecológica. 

En atención a que mediante el Decreto N° 2023070001114 del 24 de Febrero de 2023 en su 
artículo segundo y el Decreto Nº 2023070002320 del 24 de Mayo de 2023, se cometió un error al 
transcribir el nombre de la señora Hinestroza Mosquera, hace necesario aclarar que el nombre 
correcto de la docente es SANDRA MARCELA HINESTROZA MOSQUERA y no como allí se 
expresó. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el decreto Nº Decreto Nº 2023070001114 del 24 de Febrero de 
2023 en su artículo segundo y el Decreto Nº 2023070002320 del 24 de Mayo de 2023, acto 
administrativo mediante el cual se nombra en provisionalidad, vacante temporal a la señora 
SANDRA MOSQUERA HINESTROZA MOSQUERA, identíficada con cédula Nº 1010069000, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
Especialista en Pedagogía de la Recreación Ecológica en la l. E. LOS ANDES, sede LACIDES 
CASAS MENA - SEDE PRINCIPAL del Municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 16257, mientras 
dure el encargo del señor JULIAN ALBERTO MARQUEZ CAÑAVERAL, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 71316286; En el sentido de indicar que el nombre correcto de la docente es 
SANDRA MARCELA HINESTROZA MOSQUERA y no como allí se expresó; de conformidad en 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señora SANDRA MARCELA HINESTROZA 
MOSQUERA, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden los 
recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza 
- Directora de Asuntos Le ales 
Maribel López Zuluaga -
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar -
Directora de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo -
Abo ado Contratista 
Martha Lucía Cañas Jiménez • 
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa o el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos ara la firma . ";. ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se deroga un nombramiento provisional vacante temporal a un(a) Docente en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada por el Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos , efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6, numeral 6.2.1 de la Ley 715 del 2001 , señala que es competencia de los 
departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en términos definidos en la presente ley. 

Por Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: La persona 
designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta , o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Título, no sea 
viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título, la administración no haya 
comunicado el nombramiento, cuandq la designación se ha hecho por acto administrativo 
inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2023070002431 del 02 de Junio de 2023, en su artículo segundo, se nombró 
en provisionalidad vacante temporal , al señor DEIVINSON ALBERTO CORDOBA MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1077447491 , Licenciado en Ciencias Sociales, como Docente 
de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la IE. LOS ANDES, sede LACIDES CASAS MENA, del 
municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 16258, mientras dure el encargo del señor LUIS GUILLERMO 
VASQUEZ RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía 8200991 . 

En razón a que el señor DEIVINSON ALBERTO CORDOBA MORENO, mediante correo electrónico 
del 06 de junio del 2023, manifiesta renunciar al nombramiento, se hace necesario derogar el articulo 
segundo del Decreto Nº 2023070002431 del 02 de Junio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar, el artículo segundo del Decreto Nº 2023070002431 del 02 de Junio 
de 2023, mediante el cual se nombró en provisionalidad temporal, al señor DEIVINSON ALBERTO 
CORDOBA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1077447491, Licenciado en Ciencias 
Sociales, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la LE. LOS ANDES, sede 
LACIDES CASAS MENA, del municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 16258, mientras dure el encargo 
del señor LUIS GUILLERMO VASQUEZ RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 8200991; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor DEIVINSON ALBERTO CORDOBA MORENO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupil"ian Mendoza
Directora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucía Ca"as Jiménez 
Profesional Universitaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;a de Ed,cació, 

23-06-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa a la firma . S~ 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio al señor JOSE MANUEL CALDERA RICARDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 8.055.724, Licenciado en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental , vinculado en Propiedad, grado de escalafón "2DM", regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria , para la l. E. LICEO 
CAUCASIA, sede LICEO CAUCASIA 1A. AGRUPACIÓN, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 

1 de 2 



36

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

1815, en reemplazo de la señora MARA LUZ GONZALEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 50.902.402, quien pasó a otro ente territorial; el señor Caldera Ricardo, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. MARGENTO, sede E R 1 

VILLA DEL SOCORRO, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1987. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JOSE MANUEL CALDERA 
RICARDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.055.724, Licenciado en Educación Básica 
con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental , vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón "2DM", regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. LICEO CAUCASIA, sede LICEO CAUCASIA 1A. AGRUPACIÓN, del 
municipio de CAUCASIA, plaza N° 1815, en reemplazo de la señora MARA LUZ GONZALEZ 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 50.902.402, Quién pasó a otro ente 
territorial; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JOSE MANUEL 
CALDERA RICARDO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratis ta 

Martha Lucia Canas Jiménez 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

8-06-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y to encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir a. 
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Radicado: D 2023070003038 
Fecha: 07/07/2023 

~:s~~~CRETO l llll 111111111111111111~ lllll llll 111111111111111111 !111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No: 

Por el cual se deroga un nombramiento provisional temporal a un(a) Docente en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagada por el Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6, numeral 6.2.1 de la Ley 715 del 2001 , señala que es competencia de los departamentos 
frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y 
calidad, en términos definidos en la presente ley. 

Por Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: La persona designada no manifiesta 
la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos 
señalados en la Constitución, la ley o el presente Título, no sea viable dar posesión en los términos 
señalados en el presente Título , la administración no haya comunicado el nombramiento, "cuando la 
designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado." 

Mediante el Decreto Nº 2023070001471 del 17 de marzo de 2023. en su artículo primero se nombró 
en provisionalidad, vacante temporal, a la señora YOR FANY BERRIO BERRIO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21587883, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades 
Lengua Castellana e Inglés, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
BENILDA VALENCIA, sede l. E. R. LEOCADIO JARAMILLO, Población Mayoritaria, del municipio de 
DON MATÍAS, plaza Nº 6022 , en reemplazo de la señora DIANA MARIA GIL PINO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 42901597. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

En razón a que la señora DIANA MARÍA GIL PINO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
42901597, mediante el decreto Nº 2023070001543 del 24 de marzo, renuncia al encargo que venía 
cubriendo en Vacante Definitiva, como Directiva Docente Rectora, en la l. E. R. PBRO ANTONIO 
JOSE CADAVID del municipio de DON MATIAS, plaza N° 103, para regresar a su plaza en propiedad 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. BENILDA VALENCIA, sede l. E. 
R. LEOCADIO JARAMILLO, Población Mayoritaria, del municipio de DON MATÍAS, plaza N° 6022. 

En consecuencia al regreso de la señora Gil Pino a su plaza en Propiedad, se hace necesario derogar 
el Decreto Nº 2023070001471 del 17 de marzo de 2023, en su artículo primero, donde se nombra en 
provisionalidad vacante temporal a la señora YOR FANY BERRIO BERRIO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 21587883, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades Lengua 
Castellana e Inglés, quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria , en 
la l. E. R. LEOCADIO JARAMILLO, Población Mayoritaria, del municipio de DON MATIAS, plaza Nº 
6022 . 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto Nº 2023070001471 del 17 de marzo de 2023, en su 
artículo primero, donde se nombra en provisionalidad vacante temporal, a la señora YOR FANY 
BERRIO BERRIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 21587883, Licenciada en Educación 
Básica con énfasis en Humanidades Lengua Castellana e Inglés, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Primaria , en la l. E. R. BENILDA VALENCIA, sede l. E. R. LEOCADIO JARAMILLO, 
Población Mayoritaria, del municipio de DON MATIAS, plaza N° 6022; en razón al regreso de la 
señora DIANA MARIA GIL PINO, identificada con cédula de ciudadanía N° 42901597, a su plaza en 
propiedad. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la señora YOR FANY BERRIO BERRIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Revi só: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupi 
Directora de Asuntos L 
Maribel López Zuluaga 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucia Cañas Jiménez -
Profesional Universitaria 

FECHA 

12-05-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa la firma . ~t._ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se deroga un nombramiento provisional vacante temporal a un(a) Docente en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada por el Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6, numeral 6.2 .1 de la Ley 715 del 2001, señala que es competencia de los 
departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en términos definidos en la presente ley. 

Por Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: La persona 
designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo, no sea 
viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título, la administración no haya 
comunicado el nombramiento, cuando la designación se ha hecho por acto administrativo 
inadecuado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante el Decreto Nº 2023070002423 del 02 de Junio de 2023, en su artículo segundo, se nombró 
en provisionalidad Vacante temporal, en la planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora MILENA JANETH MORENO 
RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35896754, Licenciada en Matemáticas y Física, 
como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la l. E. CHIGORODO, sede l. E. CHIGORODO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16173, mientras dure el encargo del 
señor MANUEL ENOC RENTERIA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
11811158. 

En razón a que la señora MILENA JANETH MORENO RENTERIA, mediante oficio del 16 de junio 
del 2023, manifiesta renunciar al nombramiento, se hace necesario derogar el artículo segundo del 
Decreto Nº 2023070002423 del 02 de Junio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretaria de Educación . 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar, el artículo segundo del Decreto Nº 2023070002423 del 02 de Junio 
de 2023, mediante el cual se nombró en provisionalidad temporal, a la señora MILENA JANETH 
MORENO RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35896754, Licenciada en 
Matemáticas y Física, como Docente de Aula , en el área de Matemáticas, en la l. E. CHIGORODO, 
sede l. E. CHIGORODO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16173, 
mientras dure el encargo del señor MANUEL ENOC RENTERIA RODRIGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 11811158; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MILENA JANETH MORENO RENTERIA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupi 
Directora de Asuntos L 
Maribel lópez Zuluaga 
Administrativa 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucía Cañas Jiménez 
Profesionat Universitaria 20-06-2023 

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos par la firma. c. ,-:s 
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®INDEPORTE$ 
ANTIOOUIA RESOLUCIÓN 

·Radicado: S 20"..3000658: 
.Fecha: 06/0il2023 
''!ipc: ft,::S.O' .. D'Cm,ES 
De5tino: ~C::A . . . 

F-G[).30 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UN REVISOR FISCAL 

Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas 
en la Ordenanza Departamental 8E del 1º de marzo de 1996, Decreto 1529 de 1990, Ley 
181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, a la LIGA ANTIOQUEÑA DE TEJO, cuya sigla es LIANTEJO, identificada con el 
NIT 890.905.626-4, se le reconoció personería jurídica mediante la Resolución No. 166 del 
21 de octubre de 1967. 

2. Que en el articulo 8 de los Estatutos, se indicó que el órgano de control está representado 
por el revisor fiscal principal y el revisor fiscal suplente, ambos elegidos por la asamblea. 

3. Que mediante la Resolución S 2020000736 del 16 de diciembre de 2020, se resolvió 
inscribir en el libro de actas a las señoras JULIET LORENA TORRES AGUIAR, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.428. 779, como revisora fiscal principal y MARY DEL 
SOCORRO CATAl'4O VANEGAS, como revisora fiscal suplente de la LIGA ANTIOQUEÑA 
DE TEJO. 

4. Que mediante las comunicaciones Nos. R 202302003894 del 5 de mayo de 2023, 
202302005350 del 22 de junio de 2023; 202302005901 del 28 de junio de 2023 y 
202302005957 del 30 de junio de 2023, se solicitó por parte de la ser'lora ALBA ROCIO 
ECHAVARRIA AGUDELO, como presidenta de la Liga, la inscripción de la señora OLGA 
MARIA VELASQUEZ GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.554.460 
y tarjeta profesional 212698 -T, como revisora fiscal principal, elegida el dia 25 de marzo 
de 2023 en reunión ordinaria, por el órgano de dirección. · 

5. Que, conforme a lo anterior, se allegó carta de aceptación y documentación de la sei\ora 
OLGA MARÍA VELASQUEZ GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.554.460 y ta~eta profesional 212698 -T, como revísora fiscal principal. 

6.Que una vez revisada la documentación allegada en cumplimiento a lo dispuesto en los 
estatutos, en lo relacionado con los requisitos exigidos para la inscripción de revisor fiscal, 
se procederá a realizar la inscripción solicitada en los términos que se indicarán en la parte 
resolutiva de esta decisión. 

7.Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente del 
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la función 
de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de lucro deportivas 
del departamento de Antioquia. 

lndeportes Antloqula 
calle '8#70 -180. Mede!Un. Tll: 520 08110 
www.lndeportesantioqula.gov.co 
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No. 164577 - 1 vez

® INDEPORTES 
ANTIOQUIA RESOLUCIÓN 

:Riulica:do: S 10Z3000658 
Fecha: 06/0i/2023 
"iipo:11.ESOLUC:O..,""ES 
DL'tiJll): O!:.Rr.-¡(:.A 

En rnérito de lo antes expuesto, 

. RESUELVE: 

"2023000658" 

Versi6n:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de la señora OLGA MARÍA 
VELASQUEZ GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanla No. 43.554.460 y Tarjeta 
Profesional 212698-T, como Revisora Fiscal Principal de la LIGA ANTIOQUEÑA DE TEJO, 
cuya sigla es LIANTEJO, identificada con el NlT 890.905.626-4. 

El periodo de la revisora fiscal es para completar el periodo de cuatro (4) años y va hasta 
el 14 de marzo de 2024, de acuerdo con las actas y los estatutos de la liga. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás dignatarios de los Órganos de Administración, Control 
y Disciplina de la Liga, inscritos en la Resolución S 20220000736 del 16 de diciembre de 
2020 y S 2022000273 del 18 de mayo de 2022, continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 1 O dlas siguientes a la notificación, en los términos del articulo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó 
Revisó 

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGN 

NOMBRE I FIRMA 1 FECHA 
Diana Marcela Dulcev Gutierrez v;-•·.i,=•-e.~1· ,., ,1.:.,.,, -{_ I 4--07-2023 
Laura Ortlz González l~C..\o..f,. 1 4-07-2023 

Los arriba flrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
v disposiciones lecales vicentes v. oor lo tanto, balo nuestra responsabilidad lo presentamos oara firma. 

lndeportes Antloqula 
e,,Uo 481170 - 180. Medollln. Tel: 520 08 90 
www.lndeportesantloquia.gov.co 
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